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Una de los puntos susceptibles a deslizamientos de magnitud en la carretera Angamarca-El Corazón 
es el sector de Arrayán Pata, para ello solicitan al GPCV apoyar con equipo caminero mínimo para 
mantener habilitada la vía en caso de deslizamientos por las lluvias.

Los presuntos 
t e r r o r i s t a s 
fueron captura-
dos en Ambato, 
la madrugada 
del miércoles 
10 de enero.

Seguridad Ciudadana del Gad Municipal
de Latacunga desarrolla patrullajes

Deslizamientos de tierra
en la vía Angamarca-El Corazón

preocupa a la autoridad parroquial

Con el objetivo de colaborar con las instituciones de seguridad, agentes 
municipales, cumplen varias actividades en diferentes horarios.

15 presuntos terroristas
Llegaron a cárcel de Cotopaxi

CPL Cotopaxi
45 Guías y un funcionario

Pasaron varios días retenidos
El lunes 8 de enero, inició la retención de los 45 guías y un funcionario público en la 
cárcel Cotopaxi. Los familiares exigían su libertad desde los exteriores.
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Expectativa
en comerciantes

de Mercado El Salto
ante obras

de rehabilitación
Las obras a ejecutar en el mercado son: 
pintura, cambio del sistema eléctrico, 
tubería sanitaria, apertura de más 
puertas, ascensor panorámico.
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Ética de la información
El reconocimiento del Gobierno de un conflicto 
armado interno, tiene fuertes implicaciones en la acti-
vidad periodística nacional. El llamado a la unidad de 
los ecuatorianos tiene que ser objetivo común, donde 
el liderazgo del Presidente, las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional debe prevalecer sobre cualquier otro 
tipo de contenido que podría ensombrecer el objetivo 
de esta cruzada por la liberación de la Patria de las 
manos del terrorismo y el narcotráfico.

Uno de los claros objetivos del terrorismo es crear des-
información y atemorizar a la ciudadanía, tarea 
sorprendentemente efectiva en una era de tanta inme-
diatez informativa y del desarrollo acelerado de las 
redes sociales, por ello parte de la educación ciudada-
na implica desarrollar el autocontrol en el manejo de 
contenidos, evitando divulgar  noticias con tinte 
violento que, como lo vimos el martes pasado, puede 
causar pánico colectivo, no solo nacional, sino interna-
cionalmente.

Ignorar el poder de la información es una temeridad, 
por ello la población debe mantenerse comunicada a 
través de fuentes oficiales y de la prensa seria que 
maneja una deotología propia para la puesta en forma 
de contenido informativo. En una situación tan delica-
da como la que estamos protagonizando, hacerse eco 
de las famosas fake news (noticias falsas) es extremada-
mente peligroso. 

Cuándo se retoma
el plan maestro de alcantarillado
La empresa francesa que realizó la planta de tratamiento para el 
plan maestro de alcantarillado en nuestra ciudad, está dejando un 
proyecto que ha servido de ejemplo para otras ciudades, un ejem-
plo de trabajo bien logrado y con un absoluto cumplimiento en 
todos los sentidos, algo que contrasta duramente con la tomadura 
de pelo que hizo la empresa encargada de la red de alcantarillado 
para que funcione en conjunto con la obra antes mencionada.
Es increíble pensar que hasta el mismo burgomaestre anterior, haya 
justificado la inoperancia de la empresa local contratada para que 
lleve adelante la red de alcantarillado, hubo mil y una excusa para 
justificar la inoperancia de los trabajos que seguramente no pasa-
ron del 5 %, pero eso si, los adelantos fueron cobrados de manera 
rápida y abusiva.
Los latacungueños estamos a la espera del pronunciamiento del 
nuevo alcalde para saber cómo van a continuar y concluir estos 
trabajos, recordemos que la planta de tratamiento está a punto de 
ser terminada y entregada y lo demás bien gracias seguimos en el 
comienzo.
No se puede lanzar a la basura una obra tan costosa que se está 
inconclusa por la viveza y picardía de quienes no han sido sancio-
nados y obligados a cubrir con las garantías por su incumplimien-
to, que para todos los latacungueños no es más que una simple 
demostración de corrupción y amarres obscuros, sino de qué 
manera se puede justificar tanta ineptitud, que no ha sido auditada 
por el inservible concejo municipal de aquel entones, que más pare-
cía cómplice y encubridor de todas esta picardías.

Ante la conmoción 
interna que vive el 
Ecuador, azotado por 
bandas de criminales, es 
importante hacer algunas 
consideraciones para 
salir de esta situación; se 
ha señalado 
reiteradamente  que una 
de las acciones concretas 
es el cambio radical del 
sistema educativo para 
que los niños y jóvenes 
se formen en valores, 
aprendan a entender lo 
que es la patria y sus 
símbolos, los altos 
sentimientos; con esa 
transformación en la 
educación a mediano 
plazo tendremos hombre 
formados para servir a los 
demás.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Excepción
La situación del país viene 
siendo insoportable, por la 
penetración de la corrupción y 
el narcotráfico en las más 
importantes estructuras del 
Estado; ante esta situación el 
régimen reacciona con viejas 
recetas como el estado de 
excepción.

**********
Según el régimen, la lucha 
contra la corrupción, la delin-
cuencia y el narcotráfico no 
tienen límites, le ha declaro la 
guerra a esas verdaderas 
mafias que se han tomado 
instituciones de antiguo 
prestigio como la justicia y la 
política.

**********
El asunto, como todos sabe-
mos, viene desde hace varios 
años, la lucha por espacios de 
venta de droga, fueron los que 
motivaron los primeros 
enfrentamientos, ahora la 
situación es mayor, están en 
juego grandes cantidades de 
droga y de dinero.

**********
A pesar de las declaraciones 
de los gobiernos de turno, que 
han logrado tomar el control 
de las cárceles del país, la reali-
dad nos demuestra todo lo 
contrario y las respuestas de 
funcionarios del gobierno 
nadie los cree.

**********
La fuga de Adolfo M. alias 
Fito, se convirtió en un hecho 
digno de una película, cuando 
las fuerzas del orden preten-
dían trasladar es ese narcotra-
ficante a otra cárcel, por arte 
de magia desapareció en las 
propias narices de guías y 
policías.                                                         

**********
Si el régimen tiene el control 
de las cárceles cómo es que se 
escapa sin ningún problema, 
uno de los delincuentes más 
avezados que existe en el 
Ecuador y que debe estar bien 
cuidado para evitarse males 
mayores.

**********

Luego de horas de haberse 
producido la fuga el régimen 
reconoció lo que había sucedi-
do. El gobierno, es la verdad, 
no tiene el control de las cárce-
les, a pesar que digan lo 
contrario, esos centros de 
delincuencia están dirigidos 
por los delincuentes.

 **********
Se conoce desde hace tiempo, 
a viva voz, que las cárceles 
hace rato dejaron de estar bajo 
el control de los guías peniten-
ciarios, la Policía y ahora el 
Ejército. Las llaves de las puer-
tas de las celdas y los sectores 
administrativos las tienen los 
apresados.

**********
Alias Fito no pudo haberse 
fugado, en momentos en los 
que pretendían trasladarle a 
otra cárcel, solo, debió haber 
contado con el apoyo de sus 
compañeros y de algunos 
guías y funcionarios del centro 
de detención.

**********
Pero las cosas no quedan ahí; 
cuando más se hablaba de la 
fuga de Fito, cuando se discu-
tía el estado de excepción, se 
fugó de la cárcel de Riobamba, 
Federico Colón P. quien, según 
la Fiscal estaba implementado 
un complot para asesinarla.

**********
Fue detenido en Quito e inme-
diatamente enviado a la cárcel 
de Riobamba y a las pocas 
horas se fugó, debe haberlo 
hecho con la complicidad de 
sus compañeros y de los guías 
y el gobierno dice tener el 
control de las cárceles

**********
Mientras la directora de la 
cárcel de Guayaquil ya está 
prófuga. Con esto, con los 
amotinamientos y detencio-
nes, se puede decir que el 
régimen tiene el control de las 
cárceles, para nada. Estamos 
llegando a momentos insopor-
tables, necesitamos unidad y 
acciones concretas contra la 
delincuencia y el narcotráfico.
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Consejos de motivación para el ejercicio
que te harán ser responsable

Byron Herrera H.
nutricionbh@gmail.com

No hay nada como un nuevo 
conjunto de canciones para mante-
nerte en movimiento durante un 
entrenamiento.
Puedes desearlo con todas tus 
fuerzas, pero un genio mágico del 
ejercicio no aparecerá con una 
charla de arenga para motivarte a ir 
al gimnasio. Aunque eso sería 
increíblemente genial y motivador.
No necesitas un genio para mante-
ner la consonancia con el ejercicio; 
solo necesitas algunos consejos de 
motivación para el ejercicio que 
realmente te hagan ser responsable. 
Si bien es genial tener un compañe-
ro para hacer ejercicio, tú mismo 
puedes hacerlo también
Estos nueve consejos motivaciona-
les te mantendrán en control de tu 
responsabilidad y te harán cumplir 
todos tus objetivos.

ESCRÍBELO
Tomarte el tiempo para concretar 
y definir tus objetivos te permite 
determinar qué es lo que 
realmente deseas obtener de tu 
rutina de ejercicios. Haz una lista 
y revísala cada pocos meses para 
evaluar dónde te encuentras, qué 
te gustaría cambiar y qué está 
funcionando.

PUBLICA TUS METAS
Uno de los mejores consejos de 
motivación para el ejercicio es 
publicar una lista de tus objetivos 
de estado físico en algún lugar 
donde la puedas ver todos los días. 
El espejo del baño, el escritorio de 
la oficina o los perfiles de redes 
sociales son buenos lugares para 
comenzar. Cada vez que veas tus 
metas, recordarás lo que debes 
hacer para alcanzarlas.

ESTABLECER HITOS Y 
CELEBRARLOS

Tu arduo trabajo merece una 
palmadita en la espalda. Un estilo 
de vida saludable incluye equili-
brio; por esta razón. Busca una 
manera de celebrar tu éxito en lo 
que respecta al acondicionamiento 
físico que te hable: ver una película 
divertida o comprarte un nuevo 
par de zapatillas deportivas son 
otras recompensas que brindan 
motivación.

INSCRÍBETE EN UN EVENTO 
DE EJERCICIO FÍSICO

Cuando te inscribes en una carrera 
de 5 km a pie o en una carrera de 

bicicleta, te mantienes responsable 
preparándote para participar. Saber 
que hay un evento culminante en 
un futuro cercano significa que 
puedes proponerte puntos de 
control en el camino, lo que te 
ayudará a mantenerte en el camino 
hacia tus objetivos.

ESCRIBE UN DIARIO DE 
ACONDICIONAMIENTO

FÍSICO
Si realmente quieres medir el buen 
trabajo que estás realizando en el 
gimnasio, pon un esfero y una 
libreta en tu bolso del gimnasio o 
descarga una aplicación de segui-
miento del estado físico. Mantener 
un registro de cuánto tiempo hiciste 
ejercicio y qué hiciste en el gimna-
sio te permitirá ver cuánto has 
avanzado desde que comenzó tu 
aventura con el ejercicio.

USA VISUALIZACIONES
Visualizar el logro de tus metas es 
un truco que ayudó a los mejores 
atletas a alcanzar niveles de élite 
pero no hace falta que seas un atleta 
de élite para usar sus técnicas.

MANTÉN TU BOLSO LISTO
Tener un bolso para el gimnasio 
listo para usar significa que hay 
una cosa menos que te demorará 
cuando te dirijas al gimnasio. 
Mantén tu bolso para el gimnasio 
equipado con lo esencial: una 
botella de agua, medias, zapatos 
deportivos, ropa de entrenamiento 
y cualquier cosa que necesites 
después de hacer ejercicio (por 
ejemplo, desodorante y una muda 
de ropa).

HAZ UNA NUEVA LISTA DE 
REPRODUCCIÓN

No hay nada mejor que un nuevo 
conjunto de canciones para mante-
nerte en movimiento y hacer ejerci-
cio durante un entrenamiento. 
Descarga una lista de reproducción 
con canciones de alta energía, tu 
podcast favorito o un audiolibro 
fascinante para mantenerte motiva-
do durante tu sesión de ejercicios.
PRUEBA HACER EJERCICIO EN 

GRUPO
Algunos de los mejores consejos de 
motivación para hacer ejercicio te 
sacan de tu zona de confort. Intenta 
variar tus entrenamientos para 
mantenerte entusiasmado con el 
ejercicio. En lugar de hacer tu entre-
namiento habitual en solitario, 
considera inscribirte en una sesión 
de entrenamiento en un grupo 
pequeño.
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15 presuntos terroristas
Llegaron a cárcel de Cotopaxi

15 presuntos terroristas que 
fueron capturados en Ambato el 
pasado 10 de enero de 2024, fueron 
trasladados hasta la cárcel de Coto-
paxi “por ser considerados de alta 
peligrosidad”. Así lo confirmó 
Diario Expreso.
“El fiscal Dennis Ocampo conoció 
el caso. Presentó las pruebas nece-
sarias para que el Juez de Garantías 
Penales dictara la prisión preventi-
va para los sospechosos”, acotó el 
medio nacional.
De su parte la Fiscalía informó que, 
“personal de la Policía Nacional fue 
alertado respecto a que varios 
integrantes del grupo delincuencial 
organizado (GDO) “Los Lobos” 
estarían circulando en diferentes 
vehículos en calles aledañas al 
Centro de Rehabilitación Social de 

Ambato, con la finalidad de ejecu-
tar atentados contra servidores 
policiales y guías penitenciarios 
que custodiaban el centro carcela-
rio, para tratar de liberar a otros 
integrantes de su agrupación delic-
tiva que cumplen condenas en el 
lugar.
Se les encontró dinamitas, armas de 
fuego, blanca y tres vehículos. 
Según información de inteligencia, 
los sujetos también pensaban dina-
mitar la Policía Judicial de Ambato.
La instrucción fiscal durará treinta 
días. Este caso será procesado por 
la Unidad Nacional Especializada 
contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Unidot) de la Fisca-
lía General del Estado.
De acuerdo a Fiscalía, el delito de 
terrorismo está tipificado en el 
artículo 366, numeral 9, del Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) y se 
sanciona con pena privativa de 
libertad de trece a dieciséis años.

Los presuntos terroristas fueron 
capturados en Ambato, la madruga-
da del miércoles 10 de enero.

15 presuntos terroristas llegan a la cárcel de Cotopaxi.

(I)

Patricio Coronel Subía
coronelsubia@gmaIl.com

¡A correr!

Para cuando escribo esto, es el día 
cuatro de la guerra contra el terro-
rismo en nuestro país. Para cuando 
ustedes lo lean, habrá pasado ya el 
día siete u ocho; y, espero, la situa-
ción en nuestra provincia no haya 
subido de volumen.
Siendo como ha venido siendo 
hasta el momento en que escribo, 
es de agradecer que no tengamos el 
tipo de noticias que tienen otras 
ciudades, sobre todo la capital y 
varias de la costa. Sin embargo no 
es que estemos libres de riesgo: se 
encontraron explosivos, se detuvie-
ron a varios agentes terroristas en 
Cotopaxi, hubo robos, daños a 
bienes y una serie de etcéteras que 
preocupan y asustan. Pero aún 
lejos de los ataques que vive el 
resto del país. Dios gracias.
Pero el día uno de esta guerra, 
nuestras ciudades en Cotopaxi 
colapsaron. En Latacunga, particu-
larmente, para las cuatro de la tarde 
del día uno, todo estaba colapsado. 
Se volvieron locos, sacaron todos 
los autos a la calle, desesperados se 
pasaban los semáforos, se subían a 
las veredas, buscaban tiendas 
abiertas para abastecerse y supues-
tamente atrincherarse… y las 
tiendas estaban cerradas porque de 
algún lado cundió la idea de que se 
iba a acabar el mundo como lo 
conocemos.
El riesgo de sufrir un ataque terro-
rista, en nuestra ciudad, obviamen-
te existe. Para nada negamos eso; y, 
sobre todas las cosas es de insistir 
en la recomendación de extremar 
cautelas y medidas de seguridad 
obvias. Estar atentos, colaborar con 
las fuerzas del orden, cumplir las 
disposiciones que da el Estado, 
advertir si conocemos de algún 
movimiento extraño y, en general, 
ser ciudadanos proactivos y 
vigilantes.
Pero también es riesgo actuar con 
ignorancia, creer en información no 
confirmada de redes sociales, 
compartir esa información, poner-
nos a correr cuando nadie nos 
persigue, asustar a otros con nues-
tras fatalidades y no atender los 

canales de información acredita-
bles. ¡Esto ya nos pasó hace menos 
de una década!, cuando alguna 
asustadiza autoridad nos hizo salir 
de las casas, con la Policía, porque 
pensó que el Cotopaxi iba a erup-
cionar. Nos pusieron a correr. 
Nuestra provincia nunca se 
recuperó completamente de eso.
Ahora, el terrorismo también nos 
pone a correr. Pero más que los 
terroristas, nos apura la mala infor-
mación, el desespero, la sensación 
de desprotección y la manía que 
tenemos de pasar a redes sociales y 
chats, cualquier cosa que nos 
aparece por cualquier lado. Corre-
mos: nos persigue el miedo, la 
ignorancia y, atrás de ellos, la 
amenaza terrorista.
Nuestra provincia no puede volver 
a paralizarse como cuando nos 
asustaron con el Cotopaxi. Insisto: 
ya nos pasó, y aún no nos hemos 
recuperado. Pero principalmente, 
parece, no hemos aprendido.
Hay que ser cautelosos, si. Pero no 
podemos dejarnos caer en el 
abismo del miedo, en la oscuridad 
de la ignorancia. Hoy, más que 
nunca, debemos tomar el toro por 
los cuernos, y enfrentar el reto que 
la historia nos propone. Nuestra 
misión, como ciudadanos, es esfor-
zarnos por sostener el ritmo de 
nuestras vidas lo más normal 
posible, dentro de la situación que 
se nos obliga a vivir.
Tenemos que empujar la economía 
de la provincia, no detenernos. 
Debemos ser conscientes de nues-
tra responsabilidad en el manejo de 
la información que nos llega, man-
tener la calma y ser inteligentes y 
asertivos.
No nos pueden poner a correr a 
cada rato. Somos más que un 
grupo de venaditos asustados: 
¡somos cotopaxences! Tenemos una 
historia entera de valentía, resilien-
cia y capacidad.
Y, si vamos a correr, que sea hacia 
un horizonte triunfal, donde nues-
tras metas se concreten y venzamos 
todos los retos que nuestra genera-
ción ha debido enfrentar.
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Autismo y TDH serán abordados
en foro que se realizará en Latacunga

El evento se llevará adelante el 18 
de enero, en el salón Amarillo del 
Gad Municipal de Latacunga a 
partir de las 16:00, en el cual se 
tratarán algunos temas.

María Constante, docente de la 
UTC, destaca que además del foro, 
se realizará el lanzamiento oficial 
de 2 libros, uno de ellos referente a 
una historia vivencial y el otro, 
trata sobre el trastorno por déficit 
de atención con hiperactividad 
(TDH).
Estos textos señala, fueron realiza-
dos por una madre de familia en 
cuanto a la historia vivencias, María Constante, docente de la UTC. 

mientras que el segundo, se basa en 
diferentes proyectos de investiga-
ción de estudiantes y docentes de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi.
Manifiesta que, estas actividades 
tienen como objetivo, conocer la 
realidad de los niños con esta 
condición en las instituciones 
educativas, pero además, se expre-
san propuestas para tratarlas tanto 
en la enseñanza dentro de las aulas 
de clases como también en la vida 
diaria.
Por otra parte, buscan señala, 
concienciar a la sociedad promo-
viendo empatía frente a todos los 
niños con necesidades educativas 
especiales, pues la situación actual 
es compleja, necesitando adecua-

ciones en las instituciones educati-
vas y preparación de docentes 
frente a todos los casos que se 
puedan presentar.
Espera además que, con este tipo 
de actividades, se pueda trabajar en 
conjunto con autoridades munici-
pales, provinciales y nacionales, 
con ello, gestionar la ayuda necesa-
ria para las terapias correspondien-
tes, teniendo en cuenta que, los 
gastos son muy fuertes.
Culmina que, en un futuro las auto-
ridades podrían planificar proyec-
tos inclusivos en los espacios públi-
cos, generando lugares para la 
distracción de niños y niñas con 
diferentes condiciones.

Deslizamientos de tierra en la
vía Angamarca-El Corazón preocupa

a la autoridad parroquial
Una de los puntos susceptibles a 
deslizamientos de magnitud en la 
carretera Angamarca-El Corazón 
es el sector de Arrayán Pata, para 
ello solicitan al GPCV apoyar con 
equipo caminero mínimo para 
mantener habilitada la vía en caso 
de deslizamientos por las lluvias.

Daniel León, presidente del GAD 
Parroquial de Pinllopata del cantón 
Pangua, informó que las lluvias a la 
zona alta del cantón les están 
golpeando fuerte, sin embargo, la 
red de vías del sector no ha sido 
afectada, aquello se debe al mante-
nimiento realizado como arreglo de 

Daniel León, presidente del GAD 
Parroquial de Pinllopata-Pangua. 

cunetas, limpieza de canales de 
agua.
El temor de las autoridades y mora-
dores de la parroquia son los desli-
zamientos de tierra en la principal 
vía que une la parroquia con el 
Corazón y Angamarca en el sector 
de Arrayán Pata donde el año 
pasado se dio un derrumbe de 
aproximadamente 500 metros de 
extensión que toma a la maquinaria 
tres días para habilitarlo.
Dijo que debido a la inseguridad 
que ha incrementado en la provin-
cia de Los Ríos, varios transportis-
tas vienen utilizando la vía 
Apahua-Angamarca-El Corazón; 

apuntó que ha solicitado a la 
Prefectura, un equipo caminero 
que permanezca en la parroquia y 
poder mantener habilitada la vía, 
ante posibles derrumbes por la 
presencia de El Niño.
León, señaló que el GAD Parro-
quial de Pinllopata no cuenta con 
equipo caminero, este año están 
trabajando para la compra de un 
mínimo equipo caminero para el 
GAD Parroquial a través de un 
préstamo ante el BDE.
Indicó la autoridad que la parro-
quia de Pinllopata cuenta con el 
presupuesto más pequeño de las 
33 juntas parroquiales de la 
provincia, que suma 146 mil dóla-
res, de este monto 76 mil dólares 
corresponden a gasto corriente y 
66 mil dólares son canalizados a 
inversión, a ello se suma el aporte 
del Municipio de Pangua de 145 
mil dólares, más el aporte de la 
Prefectura.
Uno de los sueños de los morado-
res de la parroquia de Pinllopata es 
contar con el asfaltado de la vía 
Pinllopata-El Corazón de aproxi-
madamente 16 kilómetros, están 
asfaltados cuatro kilómetros reali-
zados por el GPC, esperan una 
nueva asignación económica para 
avanzar con la obra y convertir en 
una realidad el sueño de los mora-
dores de la zona.
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Expectativa en comerciantes de Mercado
El Salto ante obras de rehabilitación

Las obras a ejecutar en el merca-
do son: pintura, cambio del siste-
ma eléctrico, tubería sanitaria, 
apertura de más puertas, ascen-
sor panorámico.

Dentro del presupuesto del 
GAD-Latacunga, aprobado el 
pasado viernes en sesión extraordi-
naria por parte de los ediles, consta 
una partida presupuestaria de 680 
mil dólares para la intervención del 
Mercado El Salto.
Mélida Jiménez, presidenta de la 
Asociación de Comerciantes del 
Mercado El Salto, dijo sentirse 
contenta que el alcalde de Latacun-
ga, Fabricio Tinajero haya escucha-
do el pedido de los comerciantes 
del mercado de realizar la interven-
ción de la infraestructura con algu-
nas obras, dejando de lado obras 
parches realizadas por administra-
ciones anteriores que no ha servido 
de nada para los arrendatarios.
Comerciantes y técnicos del Muni-
cipio realizaron recorridos por las 
instalaciones del mercado, donde 
acordaron las obras a ejecutar como 

arreglo del sistema eléctrico, 
cambio de la totalidad de la tubería 
de las aguas servidas y sanitarias, 
apertura de puertas, construcción 
del ascensor panorámico, arreglo 
del ascensor de carga, pintura 
interna y externa del centro de 
comercio.
La intervención de las instalaciones 
del mercado, esperan sea el imán 

Comerciantes del mercado El Salto.

para que más comerciantes ingre-
sen a laborar en el centro de comer-
cio que de a poco se está quedando 
vacío, debido al poco ingreso de 
compradores.
Frente a un posible cierre temporal 
de las puertas del mercado durante 
el tiempo que dure los trabajos de 
intervención, la dirigente dijo que 
los comerciantes están dispuestos a 

realizar sacrificios siempre y cuando 
las obras se realicen y permita una 
mejor movilidad del centro de 
comercio, pero sí piden al Municipio 
que les ubiquen en un sitio cercano 
al mercado y cuente con los servicios 
básicos y seguridad. Los arrendata-
rios están al tanto de los trabajos a 
realizar en el mercado y el presu-
puesto aprobado.

Escasez de mango 
Precios suben, tres por un dólar

Cada año, desde noviembre las plazas, mercados y tiendas solían estar 
abarrotados de mango, ahora la fruta de la costa es escasa. 

A diferencia de años anteriores, son 
escasos los camiones que llegan al 
Mercado Mayorista de Latacunga 

Al Mercado Mayorista casi no llega la fruta. 

con cajones de mango. La tempora-
da de esta fruta de la costa suele 
iniciar en noviembre y terminar en 

febrero, pero ahora escasea.
El motivo según, Rosa Villacís, 
comerciante del Mercado Mayoris-
ta, habría sido una plaga que 
consumió las plantaciones de 
mango en la costa, a la par la época 
invernal fuerte, a lo que también se 
habría sumado la delincuencia en 
las carreteras que muchas veces no 
permite que avancen los camiones 
con la carga.
Tal es la escasez de la fruta, que los 
precios de las cajas se dispararon. 
Durante el año anterior que no 
faltó se vendía a 25 dólares la caja, 
al por mayor, ahora se comerciali-
za a 35 dólares, debido a ello, en la 
actualidad se venden tres mangos 
por un dólar. 
“Vine a buscar mangos en el Merca-
do Mayorista debido a que, en 
Latacunga los encontré muy caros, 

pero la situación es igual aquí”, se 
lamentó Andrés Riera, ciudadano. 
Riera contó que su familia gusta 
mucho de esta fruta de temporada 
y suelen abastecerse para todos los 
días durante los meses que dura la 
cosecha, pero en esta ocasión  le 
resultó complicado.
“Adquirir una caja de mangos a 35 
dólares, para que duren apenas una 
semana, es una inversión que no 
me es posible realizar”, dijo Riera, 
quien contó que solo llevó tres 
dólares de mangos. Dos para cada 
miembro de la familia. 
De acuerdo a los comerciantes, 
esta es la primera ocasión que se 
produce un evento similar, pues la 
escasez de mango ha hecho que 
los compradores sientan mucha 
preocupación.

(I)



7Latacunga, lunes 15 de enero de 2024 PUJILÍ (I)  nelsonfueltala@gmail.com

(I)

Foto: N.F./La Gaceta

La fiesta del Niño de Isinche:
la curiosa tradición navideña ecuatoriana 

que es símbolo del sincretismo indígena - hispano

La devoción al niño Manuelito que reposa en la hacienda de Isinche Grande, este 
primer domingo de enero 2024. 

Las ventas se activan entre diciembre y enero, en Isinche Grande, generando 
fuentes de empleo. 

La celebración que se originó 
en el siglo XVIII convoca a miles 
de devotos; entre diciembre y 
enero, se reactiva la economía 
de Isinche Grande (Pujilí). 

113 kilómetros al sur de Quito y 
a casi 3.000 metros de altitud, en 
la pequeña urbe de Pujilí, en 
medio del bullicio de las festivi-
dades navideñas, surge un fenó-
meno único que ha capturado la 
atención tanto de antropólogos 
como de devotos: la veneración al 
Niño de Isinche. Cada año, entre 
2.000 y 3.000 personas se reúnen 
en la famosa hacienda de la 
comuna de Isinche Grande para 
celebrar una tradición que rebasa 
los límites religiosos. 
La fiesta, celebrada el 24 y 25 de 
diciembre y el 1 de enero, refleja 
una extraordinaria fusión cultural 
y religiosa que algunos han califi-
cado como la ‘Navidad mestiza’. 
A través de rituales ancestrales, 
leyendas y atuendos tradicionales 
que han perdurado en el tiempo, 
la devoción hacia el Niño de 
Isinche representa un testimonio 
vivo del sincretismo generado 
por la convivencia entre hispano-
americanos e indígenas.
El Niño de Isinche es una escultu-
ra tallada en madera con unas 
dimensiones aproximadas de 35 
cm de largo y 20 cm de ancho. La 
figura se encuentra resguardada 
en una vitrina de cristal en 
Isinche, Pujilí. La tradición 
religiosa que lo rodea se remonta 
al año 1.742 y demuestra una 
devoción arraigada en una fusión 
entre cultura e historia.
La veneración hacia la escultura 
del Niño de Isinche tiene sus 
raíces en la época colonial. 
Aunque las leyendas orales sobre 
su descubrimiento datan del 
siglo XVIII, fue en 1.742 cuando 
formalmente se estableció la 
tradición. Quienes han investiga-
do sobre esta celebración indican 
que no existen documentos preci-
sos sobre el origen exacto de esta 
imagen, pero se cree que surgió 
como resultado del intercambio 
cultural dentro de la hacienda de 
Isinche Grande.
La tradición oral cuenta que la 
imagen se descubrió con una 
manada de mulas que transporta-
ba fardos de lana hacia Isinche 
para su procesamiento. En uno 

de esos fardos, se encontró talla-
da en madera la figura de un 
niño. El dueño de la hacienda, 
después de tener un sueño miste-
rioso, decidió construir una capi-
lla en honor al Niño en Isinche. 
Desde entonces, los devotos le 
atribuyen milagros y castigos a 
aquellos que no cumplen con sus 
peticiones.
Las fiestas alrededor de esta 
figura son un ejemplo de sincre-
tismo religioso, entendido como 
el proceso que combina y fusiona 
diversas tradiciones y creencias 
religiosas en una forma de expre-
sión completamente nueva. La 
festividad del Niño de Isinche 
adquiere una dimensión profunda 
si se considera las teorías antropo-
lógicas que exploran la intersec-
ción de culturas y creencias.

Por ejemplo, Clifford Geertz, un 
estadounidense pionero en el 
campo de la antropología interpre-
tativa, ha argumentado que la 
religión es un sistema simbólico 
que otorga significado a la reali-
dad social. En el caso de la celebra-
ción de Pujilí, la fusión de símbo-
los religiosos católicos con 
elementos indígenas resulta en 
una expresión simbólica viva que 
muestra la coexistencia de diferen-
tes cosmovisiones. Los antropólo-
gos Mary Douglas y Víctor Turner, 
que estudiaron la teoría del ritual, 
han explicado que los rituales no 
solo transmiten significados cultu-
rales, sino que también fortalecen 
la cohesión social.
La fiesta tradicional de las fiestas 
de diciembre por Navidad y Año 
Nuevo está llena de elementos 

mestizos, católicos e indígenas 
que integra la diversidad espiri-
tual en un tejido coherente com-
puesto por prácticas y creencias. 
El complejo ritual une a toda una 
comunidad mediante la conver-
gencia de tradiciones.
Durante las celebraciones, hay 
diferentes personajes que partici-
pan en la fiesta del Niño de 
Isinche, como el Yura que es el 
encargado de organizar las com-
parsas; los Reyes Ángel, Embaja-
dor y Mozo con sus característi-
cos trajes y monturas y que son 
representados por los niños de la 
comuna; los negros, los sahume-
riantes, las cantoras, el síndico, el 
mayordomo, los caporales (en 
referencia al dueño de la hacien-
da), las chinas (cuya función es 
alimentar al caporal), yumbos 
(que llevan comida desde la casa 
del Yura hasta la casa del prioste), 
los payasos y los músicos. Cada 
uno de estos personajes tiene un 
rol específico y contribuye a la 
festividad.
La tradición de Isinche se celebra 
durante tres días que se han 
denominado como: la Sacada, el 
segundo día y la Misa. Durante 
La Sacada, el Niño es llevado a 
casa del prioste marcando así el 
inicio oficial del festival. Mien-
tras que el segundo día se enfoca 
en la preparación religiosa y la 
celebración con el Niño. Por 
último, durante el día de la Misa, 
se lleva a cabo una ceremonia 
religiosa con ofrendas y juegos 
pirotécnicos.
La tradición del Niño de Isinche ha 
sido calificada como una fascinan-
te combinación de espiritualidad, 
devoción y sincretismo religioso 
arraigado en la idiosincrasia de 
Isinche, Pujilí. Desde la adoración 
a la escultura de madera que 
personifica la infancia de Jesús 
hasta la inclusión de diversos 
personajes como Yuras, Sahume-
riantes y Yumbos, cada elemento 
de esta celebración anual fusiona 
lo místico y lo festivo. 
La festividad evidencia el sincre-
tismo religioso que ha integrado 
elementos tanto de la manifesta-
ción religiosa y de la tradición 
cristiana. El misticismo alrededor 
de El Niño de Isinche no solo se 
refiere a un símbolo espiritual, 
sino también a un vibrante testi-
go del patrimonio cultural del 
Ecuador. (Publica Infobae-Améri-
ca Latina). 

Foto: N.F./La Gaceta
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Fundación de Niños Especiales San Miguel
atiende a 165 pequeños 

Foto: N.G./La Gaceta

Equipos de rehabilitación de la fundación han cumplido su vida útil y necesitan adquirir nuevos implementos.

La Fundación de Niños Espe-
ciales San Miguel necesita de 
la mano solidaria para la 
compra de nuevos equipos de 
rehabilitación.

La fundación de Niños Especiales 
San Miguel, viene bridando sus 
servicios a las personas que más 
lo necesitan por varios años, el 
pasar del tiempo se han deteriora-
do los equipos y ahora sus miem-
bros trabajan para la adquisición 
de los equipos necesarios para las 
distintas terapias que benefician a 
los pacientes que asisten a diario 
a este centro de rehabilitación en 
el cantón Salcedo.
Tania Hurtado, encargada de la 
administración, informó, “el año 
que terminó ha sido un año lleno 
de bendiciones, hemos recibido la 
colaboración de toda la gente”, 
manifiesta que en este último 
mes realizaron una actividad 
social como es un bingo, agrade-
ció de todo corazón a cada una de 
las familias que les apoyaron y 
les ayudaron en este bingo.
 Evento que “tiene un objetivo de 
ayuda social, el equipo magneto 
ha llegado a culminar la vida útil, 
entonces necesitamos ese equipo 

para dar una terapia física tanto a 
los adultos mayores, adultos y 
niños especiales, es así que se 
tienen que reunir la cantidad más 
o menos de unos USD 14 mil 
dólares que es lo que cuesta este 
aparato de magneto y con el 
programa del bingo hemos inicia-
do para poder ver cuánto se 
puede reunir y así lograr comprar 
este equipo que es muy necesario 
en el centro”.
Explica que el equipo de magneto 
es un dispositivo específico 
diseñado para administrar 
campos magnéticos con fines 
terapéuticos, utilizan las almoha-
dillas o colchonetas que contienen 
imanes dispuestos estratégica-
mente, “estos dispositivos se colo-
can en áreas específicas del 
cuerpo para aplicar campos mag-
néticos con la esperanza de aliviar 
el dolor o mejorar la circulación”.
Las pulseras magnéticas incorpo-
ran imanes y se llevan en la 
muñeca con la creencia de que 
pueden proporcionar beneficios 
terapéuticos, como alivio del 
dolor y mejora de la energía, 
camas magnéticas algunos siste-
mas de terapia magnética incluye 
camas que tienen imanes incor-
porados en el colchón, indica que 
estas camas pueden mejorar la 

calidad del sueño y promover la 
relajación.
Explica que personas de buen 
corazón se pueden adherir a este 
propósito, por lo que solicito que 
todas las personas no solo de 
Salcedo, “como conocen se tiene 
niños de todas las provincias y el 
objetivo es comprar el magneto 
para dar un mejor servicio a 
todos quienes lo necesitan”.
Con respecto al convenio con la 
Policía Montada que radica en la 
hacienda Nagsiche en el cantón 
Salcedo, explica que no tienen 
ningún convenio, las autoridades 

se han acercado, pero desconoce 
cómo avanza el pedido, “en 
importante que se retome nueva-
mente para tener equinoterapia e 
hipoterapia”, recuerda que este 
servicio si brindaban cuando 
contaban con dos caballitos “por 
la pandemia el darles de comer, 
pagar el hospedaje que estaban en 
una propiedad privada y el vete-
rinario, tuvimos lamentablemen-
te que vender esos dos ejemplares 
y ahora sí es muy difícil obtener 
de nuevo los ejemplares para 
brindar el servicio”.
La equinoterapia y la hipoterapia 
son términos que a menudo se 
utilizan de manera intercambia-
ble, la equinoterapia se refiere al 
uso terapéutico de caballos y se 
centra en los beneficios emociona-
les y psicológicos. Por otro lado, 
la hipoterapia se centra específi-
camente en aspectos físicos y 
utiliza el movimiento del caballo 
para mejorar la fuerza, el equili-
brio y la coordinación en personas 
con discapacidades motoras; 
ambas son formas valiosas de 
terapia con caballos, adaptadas a 
las necesidades individuales.
La fundación está brindando el 
servicio a 165 niños en este 
momento, todos los menores de 
edad tienen alguna discapacidad, 
brindan varios servicios como 
terapia de lenguaje, terapia física, 
psicología, traumatología, rehabili-
tación, terapia acuática entre otros. 
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Los seis tesoros 
arqueológicos más 
importantes de Ecuador

http://www.surtrek.org
En pleno centro de la ciudad de 
Cuenca, en el casco histórico, 
encontramos un parque 
arqueológico, construido a finales 
del siglo XV.
Estas son las ruinas de lo que, 
según los arqueólogos e 
historiadores, fue una de las 
ciudades más imponentes del 
imperio Incaico. Allí se 
encontraban el Templo del Sol y un 
templo de vírgenes del Sol. 
También formaba parte de este 
complejo el templo de Tomebamba.
Durante los trabajos realizados en 
las dos últimas décadas, se 
recuperaron diversas piezas de 
cerámica, metal, conchas y huesos, 
que se pueden apreciar en el museo 
de sitio y que hablan de una 
organización compleja y 
desarrollada.
En este lugar se asentó la ciudad de 
Tomebamba, que fuera destruida 
antes de la llegada de los 

conquistadores españoles, 
quienes después levantarían sus 
iglesias sobre las piedras de los 
templos indígenas. Se dice que 
esta ciudad fue cuna del hijo del 
Inca Hayna Cápac y que esta 
condición le valió convertirse en 
un espacio sagrado.
En el Parque Arqueológico de 
Pumapungo se puede observar 
también la entrada a un túnel de 
treinta metros de largo. Los 
estudios determinan que este 
sirvió de mausoleo y que 
simbolizaba el mundo de los 
espíritus. Todo ello, como parte 
de la cosmovisión compleja y 
profunda del pueblo que habitó 
lo que ahora constituye el 
complejo arqueológico más 
importante del país.
Si lo visita, usted podrá alojarse 
en la hermosa ciudad de Cuenca, 
construida con las mismas 
características que la ciudad de 
Cuenca en España.

Foto: Internet

Foto: Internet

 

Complejo de Pumapungo de Cuenca
KICHWAPA SUMAK

YUYAYWAN SHIMIKUNA
chikanyana, (ich.) Imapash pipash shukmanta kimirishkashina 
kashkamanta anchurina. Shina: Runakunaka ñukanchikpa 
llaktamantaka mana chikanyanchikchu. Mudarse, cambiarse, 
apartarse, clasificar, alejarse, diferenciar, separarse.

chikapak, (ill.) Ima pachakamak kankapak. Shina: 
Ushushika chikanpak sakirirkami. Para siempre.

chikawillana, (ich.) Mana llullashpa ninkapak.
Decir la verdad.

chiki, (shll.) Ima llakita rikuchik; mana alli pacha kak. Shina: 
Ñukapa mamaka china atallpa takikpika chikimi kanka nin. 
Mal agüero, mala suerte.

chikichina, (ich.) Kushiyachina asichina. Cosquillar, 
hacer cosquillas.

chiknina / tsiknina, (ich) Chikanyana washalla rimana, 
mana munana shimi. Abominar,  envidiar, odiar, 
aborrecer.

chikra, (sht.) Uchilla pawashpa pawashpa kawsakuk 
wiwa. Langosta de tierra. 

chikta, (shll.) Larka, mayupash rikra. Shina: Amazonas 
mayuka achka chiktakunatami charin. Brazo de un río, 
grieta, rendija, rajadura, partido, resquebrajado.

chikta, (shll.) Larka, mayupash rikra. Shina: Amazonas 
mayuka achka chiktakunatami charin. Brazo de un río, 
grieta, rendija, rajadura, partido, resquebrajado.

chiktana, 1. (ich.) Ima hillaywanpash yantata rakishpa 
ñañuyachina. Shina: Hachika yantatami tumiwan 
chiktakun. Rajar.

chiktana, 2. (ich.) Sara, papa chakrata yapunawan allpa kuyurichun 
yapuna. Shina: Mashika papa chakra alli pukuchunka yapushpami 
chiktan. Remover la tierra de la sementera con arado.

chikana, (sht.) Imatapash suniyay alli aspinkapak 
tupunkapakpash chikan. Regla.

chikanchak, (sht.) Wakin runa alli shunkuyuk paktalla kak. 
Justo, derecho, leal.

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

Cristóbal Quishpe Lema, Ph.D
Lingüista

cristobalquishpe48@gmail.com
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).

Fuente: http://horoscopo.virtualmedia.es/

Aries
21 de marzo al 20 de abril

Hoy seguirás contando con buenas 
vibraciones en el terreno profesional y 
personal. Podrás ver tus planes en 
marcha, siempre y cuando tengas en 
mente que todo necesita un orden para 
poder llevarse a cabo. En el ámbito de 
las relaciones de pareja, te recomenda-
mos que trates a tu media naranja con 
mucho tacto.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Los problemas en el trabajo se harán más 
patentes hoy: mantén la calma y exprésate 
con educación y claridad, sin perder la 
compostura. Tu plano intelectual estará 
muy activado, algo que te ayudará en 
buena medida. En el ámbito de las 
relaciones personales, la tendencia de hoy 
se irá hacia el distanciamiento o ruptura 
con algunas personas.

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Tendrás un día con signos de expansión 
en tu horizonte profesional; hoy podrías 
cerrar contratos o proyectos ventajosos y 
tomar algunas decisiones importantes 
para el futuro. De todas maneras, no 
debes dormirte en los laureles, tienes que 
seguir trabajando con disciplina. Leo, 
puede que hagas algunos planes; quizá un 
viajecito.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Podrías tener que tomar decisiones 
importantes hoy: piensa en qué es lo que 
más te conviene y actúa para conseguir-
lo. En el terreno del amor sentirás un 
deseo sexual enorme, y al mismo 
tiempo, tu atractivo será considerable, 
así que tendrás muchas oportunidades 
de conseguir lo que quieras...

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Sagitario, para el día de hoy, te recomenda-
mos que uses la inteligencia; además, ahora 
está en su más elevado nivel; si tomas 
decisiones meditadas, no te arrepentirás. Te 
sentirás con fuerzas para ver el mundo y tu 
vida de manera mucho más positiva, esto 
repercutirá en las relaciones con los demás, 
mejorándolas.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Tus relaciones en el trabajo podrían ser 
muy buenas hoy, sobre todo si tienes 
que mantener contacto con personas de 
fuera. También será un día perfecto 
para adentrarse en el mundo menos 
material que siempre te ha interesado, 
Acuario, pues tu entendimiento será 
enorme y podrías como persona.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Puede que hoy se produzcan algunos 
cambios en el terreno laboral, y también 
puede que no sean fruto de tu voluntad: 
adáptate a las nuevas situaciones que se 
te presenten como un camaleón; y si hay 
algo que te moleste mucho, entonces 
procura decirlo con la mayor diplomacia 
que sea posible, ¿vale?

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Te sentirás optimista hoy, eso se 
reflejará en tu cara y relaciones con los 
demás. Y no solamente eso, serás una 
persona que sabe organizar su casa y 
actividad profesional, precisamente por 
eso, ahora te encuentras dentro de una 
época en la que recogerás todos los 
frutos de tus esfuerzos.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

El día de hoy será el más indicado para 
hacer valoraciones personales y 
profesionales. Precisamente por eso, te 
recomendamos que hagas una reflexión 
profunda de tu vida en casi todos sus 
aspectos; es decir, detecta los errores 
que pueden existir y actúa en conse-
cuencia. Necesitas madurar, Virgo.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

Mantendrás buenas relaciones con las 
personas de fuera hoy, sobre todo si 
pertenecen a otro país. No obstante, en el 
terreno de la familia podrías sentir el peso 
de las obligaciones en tu espalda como 
una losa, si es así, antes de enfadarte y 
discutir, pide ayuda y expresa lo que 
sientes sin alterarte.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Durante el día de hoy podrías recibir 
diferentes noticias buenas en el terreno del 
trabajo; si has trabajado con responsabili-
dad y disciplina, podrían ofrecerte un 
proyecto que resultará muy interesante. 
Capricornio, deberás prestar atención a 
todo lo que llegue del exterior, porque 
podrá beneficiarte en el futuro.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Tendrás que evitar las decisiones precip-
itadas hoy: ordena tus ideas y piensa en 
las prioridades que tienes en la vida. Te 
encuentras dentro de un periodo de 
revolución bastante conflictivo, como 
todos los periodos así, pero si utilizas tu 
inteligencia, el resultado será mucho 
más positivo en general.
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EXTRACTO DE CITACIÓN
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
CITACIÓN JURÍDICA DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO

CAUSA No.  05202-2021-01858
ACTORA: VENEGAS CORREA ELSA FIDELINA
DEMANDADA: BARRIONUEVO MEJIA BLANCA UMBELINA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.Latacunga,jueves 28 de diciembre del 2023, a las 16h57 .  VISTOS: Continuado con el trámite de la presente 
causa se dispone: 1.- Una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia inmediata anterior, 
procedo a calificar la presente demanda de DECLARATORIA DE UNION DE HECHO presentada por la señora 
VENEGAS CORREA ELSA FIDELINA portadora de la cedula de ciudadanía N° 0501025746 en contra de BARRIO-
NUEVO MEJIA BLANCA UMBELINA, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el Arts. 142 
y 143 Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 
acorde a lo contemplado en el Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Cítese a la demandada 
señora BARRIONUEVO MEJIA BLANCA UMBELINA, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores 
jueces de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, en la dirección 
consignada en la presente demanda. Para el pleno cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 de la presente 
providencia a costa de la peticionaria sáquense las copias respectivas y suficientes para la elaboración del 
deprecatorio, para lo cual la peticionaria deberá acudir en cualquier día y hora hábil a la ventanilla de archivo de 
esta Unidad Judicial. 3.- Cítese a los herederos y presuntos desconocidos del señor BARRIONUEVO MEJIA 
SANTOS ABELARDO conforme lo determinan los Arts. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante el tres publicaciones de un diario de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi, para lo cual por 
secretaria se realice el respectivo extracto de citación. 4.- Téngase en cuanta el anuncio de la prueba presentado 
por la parte actora, y con la misma córrase traslado a la parte demandada, a efectos de cumplir con el Principio de 
Contradicción; y atendiendo la misma dispongo que el día y hora que se lleve a efecto la Audiencia respectiva y 
previa verificación de la conducencia y pertinencia de la prueba para su admisibilidad, se practicará como prueba 
de la actora: a).- En el día y hora de la audiencia practíquese la documentación que adjunta la actora. b).- Previas 
las formalidades de ley recéptese las declaraciones testimoniales de WILLIAM ROLANDO CAPILLA BARRIONUE-
VO, ROSA BALVINA FALCON VENEGAS, CARLOS DANIEL VEGA VILLACRES, LUIS ALFREDO FALCON 
VENEGAS y ROSARIO CAPILLA BARRIONUEVO, en forma personal de conformidad al interrogatorio para ellos 
formulado y presentado por la accionante, éstas serán calificadas al momento de la diligencia; los testigos acudirán 
bajo prevenciones legales determinadas en el Artículo 191 Ibídem; los mismos que serán notificados al casillero 
Judicial señalado por la accionante. 5.- Previas las formalidades de ley recéptese la declaración de parte de la 
actora señora VENEGAS CORREA ELSA FIDELINA. 6.- Lo solicitado por la actora en el numeral 5.7 no se provee 
por cuanto no indica la razón por la que solicita dicha prueba. 7.-Incorpórese a los autos la documentación que 
adjunta la accionante. 8.- Tómese en cuenta el casillero Judicial, el correo electrónico, así como la autorización 
otorgada a su defensor para que realice la defensa Técnica.- Actué la Secretaria de esta Unidad Judicial.-NOTIFÍ-
QUESE y CÚMPLASE. f) Dr. Juan Alfredo Jaramillo. JUEZ. Lo que comunico para los fines de ley. Latacunga, 
Enero 12 del 2024. CERTIFICO.

Ab. Maria Esther Cruz Romero  
SECRETARIA

15-16-17-I-024   0001-16814
EXTRACTO JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI

CARTEL DE REMATE

AL PUBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE EL DÍA 31 DE ENERO DEL 2024 SE PROCEDERÁ 
A REALIZAR EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE SINGULARIZADO A CONTINUACIÓN; CAUSA N° 
05331-2020-00439, JUICIO EJECUTIVO-COBRO DE PAGARE A LA ORDEN, SEGUIDO POR: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO PUJILI LTDA., EN CONTRA DE: ARIAS UGSHA SEGUNDO PATRICIO Y PAREDES 
PAREDES ROSA ISABEL.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI.- Pujili, viernes 10 de noviembre del 2023, a las 14h13. VISTOS: En lo principal, dentro de la Audiencia 
de Ejecución que se señaló para el día 08 de noviembre de 2023, a las 09h00, se dicta el presente AUTO DE 
RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN, de conformidad a lo que a continuación se detalla: 1.- La Audiencia de Ejecución 
se realiza con la presencia de Milton Gustavo Hernández Andino, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el Cantón Pujilí, quien la dirige; y, Silvana Calvopiña, Secretaria de la Unidad Judicial; 2.- A la Audiencia 
de Ejecución comparecen el señor Toribio Toapanta Masabanda, Gerente y representante legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Pujilí, acompañado de su defensor Ab. Juan Guillermo Carrillo Tigse; 3.- En la causa signada 
con el No. 05331-2020-00439, se ha dictado sentencia el 02 de febrero del 201, las 10h56, en la cual se acepta la 
demanda y se ordenó a Rosa Isabel Paredes Paredes y Segundo Patricio Arias Ugsha, pagar a Toribio Toapanta 
Masabanda, Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Pujilí, la cantidad de CUATRO MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y SEIS 47/100 DOLARES (USD 4,156.47/100) los intereses legales, los que se vencieren hasta la total 
cancelación de lo adeudado, designado perito se ha practicado la liquidación respectiva la misma que asciende a 
USD 7,245.46/100; el 03 de junio del 2021, las 12h10, se ha dictado el respectivo Mandamiento de Ejecución, el 
mismo que no ha sido cumplido por los demandados dentro del término concedido; el 30 de noviembre de 2022, se 
ha procedido al embargo del bien inmueble de propiedad de los demandados Rosa Isabel Paredes Paredes y 
Segundo Patricio Arias Ugsha, con la presencia del Depositario Judicial designado previo sorteo de ley, y la 
colaboración de la fuerza pública, embargo que ha sido inscrito en el respectivo Registro de la Propiedad del Cantón 
Pujilí; se ha procedido a designar perito para el avalúo del bien embargado; la parte actora Toribio Toapanta 
Masabanda, ha solicitado señale día y hora para la audiencia de ejecución conforme lo dispuesto en el Art. 375 del 
COGEP. 4.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 392 del Código Orgánico General de Procesos COGEP, siendo 
el estado procesal se convoca a audiencia de ejecución, los ejecutados no han comparecido, el informe pericial ha 
sido sustentado por el perito Arq. Patricio Montenegro, el mismo que ha sido aprobado en su totalidad por cuanto 
no se han efectuado observaciones al informe pericial de avalúo del bien inmueble; y, escoger al bien inmueble 
embargado de propiedad de los ejecutados Rosa Isabel Paredes Paredes y Segundo Patricio Arias Ugsha, de la 
superficie de un mil novecientos metros cuadrados, llamado “Loma de Calvario”, ubicado en la Parroquia Pujilí, 
Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, según consta de la escritura pública de compraventa celebrada el tres de 
agosto de dos mil diez, en la Notaria Primera del Cantón Pujilí, legalmente inscrita el cuatro de agosto de dos mil 
diez, bajo el número de partida mil setenta y cinco (1075). 4.- Con los antecedentes expuestos, se RESUELVE: 4.1.- 
Aprobar el informe pericial presentado por el Arq. Patricio Montenegro; 4.2.- De conformidad con lo que establece 
la Disposición Final Segunda del 217197347-DFE Código Orgánico General de Procesos “COGEP”, las normas 
que regulan el remate se encuentran en vigencia desde 22 de noviembre de 2015, por lo que, al haberse cumplido 
con el Informe Pericial y con todos los requisitos al Reglamento Integral de Peritos de la Función Judicial, se señala 
para el día 31 de enero de 2024, para que tenga lugar el PRIMER SEÑALAMIENTO de REMATE del bien inmueble 
embargado, el mismo que cuenta con las siguientes características: UBICACIÓN: El predio materia de la Litis está 
localizado, sector Loma de Calvario, Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia Cotopaxi. LINDEROS Y SUPERFICIE 
ACTUALES DEL INMUEBLE: Norte, con Julio Vega en una longitud de quince metros; Sur, con Zoila Chanaluiza en 
una longitud de catorce metros con cincuenta y cinco centímetros; Este, con Gonzalo Oña en una longitud de ciento 
veinte y cuatro metros con treinta y ocho centímetros; y, Oeste, con Julio Salazar en una longitud de ciento veinte y 
siete metros con quince centímetros. SUPERFICIE: La superficie medida en sitio 2.192,77m2. AREA DE LA 
CONSTRUCCIÓN: Construcciones 119,00m2; AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES: USD 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 80/100 Dólares (USD 39,958.80/100 Dólares). De 
conformidad a lo que dispone el Art. 399 Código Orgánico General de Procesos, por medio de la secretaria 
publíquese el aviso del remate en la plataforma única de la página de la Función Judicial, en el término de al menos 
veinte días de anticipación a la fecha del remate. Se recibirán ofertas que no SEAN INFERIORES al 100% del 
avalúo pericial esto es: USD 39,958.80/100 Dólares, desde las 00H00 del día 31 de enero de 2024 hasta las 24h00 
del mismo día. Las posturas se presentaran vía internet ingresando a la página http://www.funcionjudicial.gob.ec, 
en la cual se debe abrir en el link: “Sistema Informático de Remates”, posterior a eso abrir donde dice: Búsqueda de 
Remates Judiciales, leer los términos y condiciones y buscar por fecha, geografía o tipo de bienes. Los postores 
antes de subir su postura a la plataforma virtual deberán consignar mediante depósito bancario o transferencia 
bancaria electrónica el 10% del valor de la postura que va a realizar. Si las posturas se realizan ofertando el pago a 
plazo (hasta 5 años) se deberá entregar el 15% del valor de la postura realizada y ofertar el pago de por lo menos 
el interés legal pagadero por anualidades adelantadas. A la consignación del 10% o 15% según sea el caso, del 
valor de la postura, el postor debe adicionar seis dólares con veinte y dos centavos (US$ 6,22/100) por Servicios 
Administrativos. Si los valores antes mencionados el postor los va a realizar vía TRANSFERENCIA, la misma la 
efectuará en el número de cuenta 4-00698269-8 del CONTROL DE REMATES JUDICIALES, del Banco Ban 
Ecuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. Si el 
depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a cualquier Agencia del Ban Ecuador, presentando 
el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, además la identificación del postor el cual no debe llevar 
ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., por SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo 
por el remate en línea que es de USD 6.22/100 dólares, este rubro se cancela por una sola vez por cada postura. 
Si el postor desea mejorar el valor de su postura realizada, en dicha mejora ya no pagará esta tasa. Si el postor va 
a mejorar su postura debe consignar la diferencia que cubra el 10% o 15% según el caso, de la mejora. De 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 399, segundo inciso del COGEP, el suscrito dispone que además de la 
publicación virtual el aviso del remate se publicara en uno de los diarios de mayor circulación nacional editados en 
esta ciudad de Latacunga en el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate, así como la 
Secretaría publicará un aviso en las instalaciones del Consejo de la Judicatura, en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Pujilí y en el Registro de la Propiedad del Cantón Pujilí. El ejecutado podrá pagar la 
obligación con la trasferencia bancaria electrónica, dentro de veinte días término de que se comunicó al público, que 
el remate se llevará a cabo. Actúe la Ab. Silvana Calvopiña, Secretaria titular de este despacho.-NOTIFÍQUESE.- 
F) DR. MILTON  GUSTAVO HERNANDEZ ANDINO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO 
QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

Pujilí, 08 de diciembre del 2023.- Certifico.

Ab. SILVANA VIRGINIA CALVOPIÑA ESQUIVEL
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL
MULTICOMPETENTE CIVIL DE PUJILI
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113 kilómetros al sur de Quito y 
a casi 3.000 metros de altitud, en 
la pequeña urbe de Pujilí, en 
medio del bullicio de las festivi-
dades navideñas, surge un fenó-
meno único que ha capturado la 
atención tanto de antropólogos 
como de devotos: la veneración al 
Niño de Isinche. Cada año, entre 
2.000 y 3.000 personas se reúnen 
en la famosa hacienda de la 
comuna de Isinche Grande para 
celebrar una tradición que rebasa 
los límites religiosos. 
La fiesta, celebrada el 24 y 25 de 
diciembre y el 1 de enero, refleja 
una extraordinaria fusión cultural 
y religiosa que algunos han califi-
cado como la ‘Navidad mestiza’. 
A través de rituales ancestrales, 
leyendas y atuendos tradicionales 
que han perdurado en el tiempo, 
la devoción hacia el Niño de 
Isinche representa un testimonio 
vivo del sincretismo generado 
por la convivencia entre hispano-
americanos e indígenas.
El Niño de Isinche es una escultu-
ra tallada en madera con unas 
dimensiones aproximadas de 35 
cm de largo y 20 cm de ancho. La 
figura se encuentra resguardada 
en una vitrina de cristal en 
Isinche, Pujilí. La tradición 
religiosa que lo rodea se remonta 
al año 1.742 y demuestra una 
devoción arraigada en una fusión 
entre cultura e historia.
La veneración hacia la escultura 
del Niño de Isinche tiene sus 
raíces en la época colonial. 
Aunque las leyendas orales sobre 
su descubrimiento datan del 
siglo XVIII, fue en 1.742 cuando 
formalmente se estableció la 
tradición. Quienes han investiga-
do sobre esta celebración indican 
que no existen documentos preci-
sos sobre el origen exacto de esta 
imagen, pero se cree que surgió 
como resultado del intercambio 
cultural dentro de la hacienda de 
Isinche Grande.
La tradición oral cuenta que la 
imagen se descubrió con una 
manada de mulas que transporta-
ba fardos de lana hacia Isinche 
para su procesamiento. En uno 

de esos fardos, se encontró talla-
da en madera la figura de un 
niño. El dueño de la hacienda, 
después de tener un sueño miste-
rioso, decidió construir una capi-
lla en honor al Niño en Isinche. 
Desde entonces, los devotos le 
atribuyen milagros y castigos a 
aquellos que no cumplen con sus 
peticiones.
Las fiestas alrededor de esta 
figura son un ejemplo de sincre-
tismo religioso, entendido como 
el proceso que combina y fusiona 
diversas tradiciones y creencias 
religiosas en una forma de expre-
sión completamente nueva. La 
festividad del Niño de Isinche 
adquiere una dimensión profunda 
si se considera las teorías antropo-
lógicas que exploran la intersec-
ción de culturas y creencias.

Por ejemplo, Clifford Geertz, un 
estadounidense pionero en el 
campo de la antropología interpre-
tativa, ha argumentado que la 
religión es un sistema simbólico 
que otorga significado a la reali-
dad social. En el caso de la celebra-
ción de Pujilí, la fusión de símbo-
los religiosos católicos con 
elementos indígenas resulta en 
una expresión simbólica viva que 
muestra la coexistencia de diferen-
tes cosmovisiones. Los antropólo-
gos Mary Douglas y Víctor Turner, 
que estudiaron la teoría del ritual, 
han explicado que los rituales no 
solo transmiten significados cultu-
rales, sino que también fortalecen 
la cohesión social.
La fiesta tradicional de las fiestas 
de diciembre por Navidad y Año 
Nuevo está llena de elementos 

mestizos, católicos e indígenas 
que integra la diversidad espiri-
tual en un tejido coherente com-
puesto por prácticas y creencias. 
El complejo ritual une a toda una 
comunidad mediante la conver-
gencia de tradiciones.
Durante las celebraciones, hay 
diferentes personajes que partici-
pan en la fiesta del Niño de 
Isinche, como el Yura que es el 
encargado de organizar las com-
parsas; los Reyes Ángel, Embaja-
dor y Mozo con sus característi-
cos trajes y monturas y que son 
representados por los niños de la 
comuna; los negros, los sahume-
riantes, las cantoras, el síndico, el 
mayordomo, los caporales (en 
referencia al dueño de la hacien-
da), las chinas (cuya función es 
alimentar al caporal), yumbos 
(que llevan comida desde la casa 
del Yura hasta la casa del prioste), 
los payasos y los músicos. Cada 
uno de estos personajes tiene un 
rol específico y contribuye a la 
festividad.
La tradición de Isinche se celebra 
durante tres días que se han 
denominado como: la Sacada, el 
segundo día y la Misa. Durante 
La Sacada, el Niño es llevado a 
casa del prioste marcando así el 
inicio oficial del festival. Mien-
tras que el segundo día se enfoca 
en la preparación religiosa y la 
celebración con el Niño. Por 
último, durante el día de la Misa, 
se lleva a cabo una ceremonia 
religiosa con ofrendas y juegos 
pirotécnicos.
La tradición del Niño de Isinche ha 
sido calificada como una fascinan-
te combinación de espiritualidad, 
devoción y sincretismo religioso 
arraigado en la idiosincrasia de 
Isinche, Pujilí. Desde la adoración 
a la escultura de madera que 
personifica la infancia de Jesús 
hasta la inclusión de diversos 
personajes como Yuras, Sahume-
riantes y Yumbos, cada elemento 
de esta celebración anual fusiona 
lo místico y lo festivo. 
La festividad evidencia el sincre-
tismo religioso que ha integrado 
elementos tanto de la manifesta-
ción religiosa y de la tradición 
cristiana. El misticismo alrededor 
de El Niño de Isinche no solo se 
refiere a un símbolo espiritual, 
sino también a un vibrante testi-
go del patrimonio cultural del 
Ecuador. (Publica Infobae-Améri-
ca Latina). 
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Juicio No. 05333-2022-01125
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, lunes 30 de octubre del 2023, a las 10h40.
EXTRACTO JUDICIAL

Se le hace saber al público en general que en la causa N° 05333-2022-01125 que sigue: COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA.. En contra de: TRONCOSO SANTAFE JADIRA PAMELA; hay lo 
siguiente.

VISTOS: Por sorteo de Ley y en mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacun-
ga, avoco conocimiento de la demanda que antecede y una vez examinada la misma con el objeto de determinar 
si reúne los requisitos de Ley, tal como lo establece el Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, se 
dispone lo siguiente:

1.- ADMISIÓN.- La demanda presentada por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA.., 
así como el pagare a la orden y demás documentos adjuntos a su pretensión es clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en los artículos 142, 143, 347 y 348 del Código Orgánico General de Procesos, en tal 
virtud, se admite a TRÁMITE mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.

2.- OTRAS DISPOSICIONES: El Art. 351 inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos expresa “… Si 
la o el ejecutante acompaña a su demanda los correspondientes certificados que acrediten la propiedad de los 
bienes del demandado, con el auto de calificación podrán ordenarse providencias preventivas sobre tales 
bienes…” del CERTIFICADO otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del Cantón Latacunga, consta que 
el bien inmueble es propiedad de la señora: SANTAFE AVILA NELLY PATRICIA y por haber solicitado la providencia 
preventiva, SE  PROHÍBE que la señora ya mencionada, venda, hipoteque o constituya otro gravamen o celebre 
contrato que limiten el dominio o goce  del  bien inmueble singularizado en el certificado, al efecto  notifíquese al 
Señor  Registrador de la Propiedad de este Cantón.

3.- CITACIÓN: Se ordena la citación a las señoras TRONCOSO SANTAFE JADIRA PAMELA y SANTAFE AVILA 
NELLY PATRICIA, para la citación a las demandadas se tendrán en cuenta las direcciones indicadas por los 
accionantes, ubicación que corresponde al Cantón Latacunga, a quien se entregarán copias certificadas de la 
demanda y de este auto inicial. Para el efecto remitase comisión librada al señor Teniente Pólitico de la parroquia 
Mulaló, conforme lo detallado en la demanda.

4.- TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de 
Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que la parte demandada presente su contestación 
a la demanda, contestación que se hará en la forma establecida en el artículo 153 y 353 del antes invocado cuerpo 
normativo.

5.- DOCUMENTOS y CASILLERO JUDICIAL: Agréguese a los autos la documentación que se acompaña como 
medio de prueba, cuya admisibilidad será examinada en la fase de la audiencia. Tómese en cuenta el casillero 
judicial y el correo electrónico señalado por la actora y su abogado patrocinador.  Actúe el Ab. Edgar Zambonino 
como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- CUMPLASE Y CÍTESE. F) 
Dr. MIGUEL MORENO DEL POZO JUEZ.

VISTOS.- Una vez que la parte actora comparece el señor Dr. BALLA CHACAGUASAY FRANCISCO, en calidad 
procurador judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KULLKI WASI LTDA., con el objeto de rendir 
bajo juramento que desconoce el domicilio o residencia de la señora TRONCOSO SANTAFE JADIRA PAMELA,. Al 
efecto juramentado que fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha manifesta-
do “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible 
determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la 
citación por un medio escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General de 
Procesos “Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. 
De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay 
allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinen-
te y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese a la demandada 
señora TRONCOSO SANTAFE JADIRA PAMELA, con el extracto de este auto mediante tres publicaciones en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi “prensa escrita como indica la parte actora”, y 
transcurridos veinte días contados a partir de la publicación y tres días después se proseguirá con el trámite.- 
Notifíquese.-   F) Dr. MIGUEL MORENO DEL POZO JUEZ. 

ZAMBONINO MEDINA EDGAR MEDARDO 
SECRETARIO

15-16-17-I-024   0001-16807

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-10-23 dictada en el proceso SUMARIO número 
05333202000164 propuesto por CORONEL SUBIA PABLO SEBASTIAN en contra de EQUINOCTIAL AIR COMER-
CIALIZACION VUELOS MLBCOM C A se ha fijado el día 2024-02-02 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Muebles

Total Avalúo Pericial: MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 50/100 dólares americanos (1896.50 USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): AGUILERA FABARA 
FREDY ROLANDO, Teléfono No.: 0995389344, Correo electrónico: fraf_75@hotmail.com

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI () NO (x)
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-11-09
Nombres y Apellidos Secretario(a): washington.salazar

15-16-17-I-024   0001-16808

08-15-22-I-024   0001-16775

ALCALDÍA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA 
QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR 
BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSE-
SIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 006-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1.. De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES 
URBANOS EN POSESIÓN DE PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 
13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: 
Que la señorita JENNIFER ESTEFANÍA ORTIZ CARCHIPULLA, con cédula de 
ciudadanía No. 1003980289, de estado civil Soltera, solicita al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un 
bien Inmueble Urbano, a su favor.

2.- BIEN INMUEBLE. Terreno.

3.- UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Barrio Abdón Calderón, 
Calle Manuel J. Calle.

4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 946,98 m2.

5. LINDEROS. NORTE: Con calle Manuel J. Calle en 18,25m.; SUR: Con propieda-
des de los Herederos de Luis Salazar con 11,18m., y Jennifer Estefanía Ortiz Carchi-
pulla en 14,94m.; ESTE: Con propiedad de los Herederos de Elías Mena en 44,26m.; 
y, OESTE: Con propiedades de Jennifer Estefania Ortiz Carchipulla en 4,91m. con 
Mariana Gladys Vargas Toapanta en 14,44m., con José Alberto Vargas Vargas en 
15,24m., en 15,21m., y con ingreso privado de 4,10m. de ancho con R9,63 en 
14,86m.

6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001020660020001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados 
con esta Regularización y Titularización de bienes urbanos,hagan valer sus 
derechos en el plazo de 30 días contados desde la última publicación,  de conformi-
dad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.

De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibídem. Las publicaciones las 
realizará el interesado por tres ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, 
debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente administrativo.

Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 24 de noviembre del 2023.

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez  
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga, la COPIA del siguiente 
contrato de COMPRAVENTA

OTORGADA EL: 06 DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE
NOTARIA: TERCERA
POR: ANGEL GERARDO 
SALAZAR ORTIZ Y LUISA 
AMELIA GUAMAN GALARZA
FAVOR DE: ANGEL GERARDO 
PANCHI Y MARIA KATY PANCHI 
CULQUI
CUANTÍA: 6618,60
PARROQUIA:  JUAN MONTALVO

0001-16809VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA 

UN AYUDANTE 
PARA TRABAJAR 
EN UN ALMACÉN 

AGRÍCOLA
EN LA CIUDAD DE LATACUNGA

CEL: 0984423198
13-I-024 0001-16810

DE OPORTUNIDAD 
VENDO

Un lote de terreno completamente plano 
de 5820 metros con todos los servicios 
básicos, ubicado frente a la  carretera 

asfaltada a 25 metros  del sector San José  
y a 3 minutos de la policía. 
Precio $ 53 mil negociable. 

Información al número de teléfono: 
098 733 64 87

IN
DF

.

ARRIENDOS

REPARAMOS SU LAVADORA 
A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores.  
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

21-22-23-26-27-XII-023   0001- 16671

SE NECESITA
CONTRATAR 

UN CHEF  
que viva en la ciudad 

de Latacunga. 
Enviar su hoja de vida al:

 0995824304
10-11-12-I-024    0001- 16791

VARIOSBIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
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SOLICITA

-Vendedor
 (Joven de 18  a 30 años 

con conocimientos de redes sociales)
-Con disponibilidad para viajar a Provincias de la 

sierra.
-Pro activo para aprender sobre las líneas que 

comercializamos.
-Que tenga ganas de trabajar.

-No necesita vehículo.
La Empresa ofrece:

-Excelente ambiente de trabajo
-Capacitación constante sobre ventas

-Pago de viáticos y movilización.
-Estabilidad laboral

Los interesados enviar la hoja de vida 
al WhatsApp 0983191896 

o al correo electrónico:
regalo@powerfast.net

EMPRESA LÍDER 
EN EL MERCADO

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783 INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

3-4-5-(6-8)-I-024   00001-16731

SE VENDE
UN LOTE DE TERRENO UBICADO 

EN EL BARRIO CHAN DE LA CIUDAD 
DE LATACUNGA A POCOS METROS DEL 

PASO LATERAL. CONSTA DE 7400 M2 
CON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS  

Y ALUMBRADO ELÉCTRICO.ZONA 
SEGURA IDEAL PARA CONSTRUIR. 

INTERESADOS LLAMAR A LOS 
NUMEROS: 0969747721-  0983909154
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VENDO 
UN LOTE DE TERRENO

DE 270 MTS 
Dirección: 

Barrio El Calvario e Isla Genovesa, 
a pocos metros del centro de la ciudad 

ALTA PLUSVALÍA
Información: 0987054916,  0987835696

LATACUNGA
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SE VENDE
Terreno de 1770 m2 ubicado en 
zona segura en  la parroquia de 

Aláquez barrio Chaguana, con una 
excelente vista  a la ciudad.

Informes:   
0990 48 84 20  -  0322 62 938

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

GS0001

DE OPORTUNIDAD
SE ARRIENDA

 LOCAL COMERCIAL 
EN PUJILÍ,

en las calles Rafael Morales y Juan Salinas,
a 100 metros del parque central.

Tiene 1 cocina múltiple, 1 bodega, 
1 salón amplio, 2 baños y 1 patio.

Informes al:
0984074336

5-6-7-8-9-11-XII-023  0001-16578

SE ARRIENDA  
 2 LOCALES DE 22 M2 CON BAÑO

Para todo tipo de negocio.
Ubicados en la Av. Amazonas 
y Felix Valencia sector el Salto, 

en los altos del Banco Pichincha.
Informes: 

0983 734 783

SE NECESITA
CARPINTERO

Con experiencia, 
sueldo de $600

Enviar hoja de vida a:
 info@mundodeltrofeo.com.ec 06
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Ali’s Parrilladas & Pizzeria
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Ayudantes de Cocina, 
Meseros y Cajeras 
con experiencia

Ingresos Aprox. $800 mensuales
Presentar la carpeta en 

Av. Unidad Nacional y Euclides Salazar 
o enviar a: talentohumano@alisparrilladas.com

EMPRESA FLORICOLA 
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 Necesita contratar 
UNA SRTA. SECRETARIA 
ASISTENTE CONTABLE 
que sepa informática.

Contactarse: 0959499301
o enviar su hoja de vida al whatsapp.

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003
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OFERTA DE EMPLEO
SE NECESITA CONTRATAR  

CHEF
Requisitos:

Buena Presencia, Responsable, Creativ@, 
Experiencia Comprobable 

y Disponibilidad de Horarios.
Interesad@s enviar su curriculum al correo: 

gbrielsalazar@gmail.com

ANULACIÓN DE CERTIFICADO 
DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO

MUTUALISTA PICHINCHA informa al público en 
general que queda anulado por pérdida; el certificado 
de depósito a plazo fijo No  371802593  y 41331933 
Serie 666366 y 710233 a nombre de Palma Gisela, 
con cédula de ciudadanía 0503613952 . MUTUALIS-
TA PICHINCHA no se responsabiliza del uso que 
terceras personas pudieran darle a los documentos 
antes señalados.

9-12-15-I-024   0001-16788
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CPL Cotopaxi

45 Guías y un funcionario
Pasaron varios días retenidos

(I)

El lunes 8 de enero, inició la retención de los 45 guías y un funcionario público en la cárcel Cotopaxi. Los famili-
ares exigían su libertad desde los exteriores.

Desde el lunes 8 de enero, pasaron 
retenidos los 45 guías penitencia-
rios y un funcionario público en la 
cárcel de Cotopaxi. Los familiares 
exigían desde los exteriores con 
pancartas en mano y globos su 

inmediata liberación, pero no 
tenían eco en las autoridades.
El jefe provincial de la Policía, 
Hugo Arroyo, confirmó a la prensa 
local el pasado jueves, que todavía 
no se ha logrado liberar a los rehe-

nes. Una situación similar ocurría a 
nivel nacional, tras el decreto de 
estado de excepción firmado por el 
presidente Daniel Noboa.
Las personas retenidas estarían 
estables de salud. De hecho el jefe 

: 45 Guías y un funcionario pasaron más de 4 días retenidos. 

del comando conjunto de las fuerzas 
Armadas, Jaime Vela, aseguró 
durante una rueda de prensa la 
noche del miércoles, que nadie ha 
perdido la vida. Las autoridades 
exhortaron a no creer todo lo que 
aparece en redes sociales.
La cárcel de Cotopaxi se mantuvo 
con presencia policial y militar en 
sus exteriores. También se registró a 
PPL en los techos, incluso en los 
últimos días, los reos armaron barri-
cadas en el segundo filtro y pusie-
ron a los guías como escudo ante 
cualquier evento adverso.
De acuerdo a un comunicado del 
SNAI (organismo encargado de las 
cárceles) emitido el pasado jueves, 
las operaciones y protocolos de 
seguridad se mantenían para liberar 
a 158 guías penitenciarios, así como 
a los 20 miembros del personal del 
servicio administrativo que están en 
cárceles de provincias como: El Oro 
Cotopaxi, Loja, Azuay, Tungurahua, 
Cañar y Esmeraldas.

Seguridad Ciudadana del Gad Municipal
de Latacunga desarrolla patrullaje

Con el objetivo de colaborar con 
las instituciones de seguridad, 
agentes municipales, cumplen 
varias actividades en diferentes 
horarios.

El contingente institucional se ha 
desplegado en diferentes sectores 

de Latacunga, en base a una plani-
ficación establecida por parte de 
las autoridades, las cuales asegu-
ran que su objetivo será colaborar 
a las acciones que realiza la Policía 
Nacional y las Fuerzas Armadas, 
en el marco del conflicto armado 
interno decretado por el primer 
mandatario.

Para todas estas actividades, el 
contingente humano y equipamien-
to se encuentra activo, con los 
vehículos de la dirección se realizan 
patrullajes con énfasis en horarios 
de la noche, sin descuidar sus 
actividades diarias en la mañana y 
en la tarde.
Así también, desde la sala de 
monitoreo, se vigila el comporta-
miento de los ciudadanos en 
diferentes puntos, sobretodo en los 
de mayor afluencia de personas, 
así poder comunicar cualquier 
actitud sospechosa.
En este sentido, todas las cámaras 
de videovigilancia del municipio se 
encuentran activadas, las cuales con 
el apoyo de la Policía Nacional, han 

Sistema de seguridad municipal colabora con las actividades que desarrollan las 
instituciones de seguridad. 

logrado detener a presuntos antiso-
ciales, para luego ponerlos a órde-
nes de las autoridades competentes.
Así también, los agentes que se 
ubican en los puntos seguros insta-
lados en Latacunga, desarrollan su 
labor con normalidad, la ciudadanía 
puede solicitar la ayuda correspon-
diente en caso de presentarse 
alguna novedad.
Las autoridades aseguran que, los 
operativos y patrullajes se manten-
drán de forma permanente, recordan-
do que, el estado de excepción decre-
tado por el Presidente del país y el 
toque de queda, limita diferentes 
derechos como el de movilidad desde 
las 23:00 hasta las 5:00, esperando la 
colaboración de la ciudadanía.

(I)


